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Logroño

DIPUTACION PROVINCIAL
CONCURSÓ PARA LA ADQUISICION DE ARTICULOS

la
799

SUBASTA DE OBRAS '
Por acuerdos debidamente 

adoptados, según testimonios 
obrantes en el expediente res
pectivo, sale a pública subasta la 
adjudicación délas obras de ace
rado de la calle Rodríguez Pater
na de esta Ciudad.

El tipo que servirá de base a 
la baja para 7esta subasta, será 
el de 63.668 48 ptas.

Los correspondiente pliegos 
de condiciones técnicas y econó
micas, memoria, proyectos y 
planos y demás documentos, se 
hallarán de manifiesto en el Ne
gociado de Subastas de este 

'Ayuntamiento, durante las ho
ras de oficina de todos los días 
kborables hasta la fecha de la 
licitación,.

Los licitadores constituirán,, 
con anterioridad a, la presenta
ción de pliegos, un depósito pro 
visional por ,1 300 ptas. que in
gresarán en metálico o en valo
res de ios comprendidos, en el 
Artículo 76 del Reglamento de 
Contratación, computados con
forme determinan las disposicio
nes legales en vigor, en la Depo
sitaría Municipal, en h Caja Ge
neral de Depósitos o en cualquie
ra de^us Sucursales de ésta.

Hasta las trece horas del día 28 del actual se admiten en 
Secretaría de la Exema. Diputación Provincial, pliegos uara optar 
al concurso para suministro de artículos que han de necesitar los 
Establecimientos provinciales de Beneficencia y Hospital, durante 
el próximo mes de mayo, según detalle:

A LOS ESTABLECIMIENTOS PROVINCIALES DE
BENEFICENCIA: _

Huevos frescos, con un peso de 60G a
700 gramos por docena 200 docenas

AL HOSPITAL PROVINCIAL
Huevos frescos, con un peso de 600 a

700 gramos por docena 250 docenas
El pliego de condiciones técnicas y legales para el suministro 

de este artículo, se halla dé manifiesto, a disposición de los concur
santes, en la referida dependencia provincial.

Logroño, 21 de abril de 1.956
- EL PRESIDENTE,

Agapíto del Valle López
: ' 592

nará Is cantidad en letra y ci-
frasj, adquiriendo este compró- , 
miso en nombre í
(propio o de la persona o Entidad 
que represente, cuyo nombre ! 
exacto consignará).

Logroño de ------
(Firma y rúbrica del proponente) 

Esta proposición se reintegra
rá con un timbre del Estado de 
4 ‘75 Ptás y otro del Ayunta-

Ministerio de 
tura

Agricul-

de 1956 Difícción General
790 

de A/onles

El rematante queda obligado a
miento de 3 ptas. y se presenta
rá bajo sobre cerrado y firmado

elevar su depósito provisional por el presentador, llevando en
hasta el 4®Zo del remate, en cali
dad de garantía definitiva y en 
las mismas dependencias o Enti 
dades que la provisional.

Las obras deberán ser ejecuta
das en el plazo máximo de dos 
meses.

Los pliegos que contengan las 
proposiciones, se presentarán 
únicamente en el Negociado de 
Subastas y a las horas de diez a 

; doce de los primeros veinte días 
hábiles inmediatamente siguien
tes al de la fecha en que aparez
ca publicado empresente anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Las proposiciones que se pre
senten se ajustarán al siguiente 
modelo:

su anversó la siguiente -ley enda 
«Proposición para tomar parte 
en la subasta de acerado de Ja
calle de Rodríguez Paterna». i 

La apertura de pliegos será , 
pública y se celebrará a la hora 
délas doce del día hábil inme j 
diatamente siguiente a la fecha j 
en que expire el plazo para la J 
presentación de proposiciones y i 
tendrá lugar en Sala Capitular | 
de este Ayuntamiento, ante la 
Mesa presidida por el Sr. Alcal ’ 
de—Presidente o Concejal en '
quien delegue e integrada, ade 
más, por el Sr. Secretario de la 
Corporación, como autorizante 
del acto,

A efectos de lo determinado

Casa y Pesca Fluvial.
DISTRITO FORESTAL DE 

LOGROÑO
Subdirección de Montes y 

Política Forestal.
CIRCULAR n*l

Per la que se recuerda ser de} 
todo inexcusable, la previa auto 

, rización que para la sustitución 
I de traviesas se contiene en el 

apartado 3* de la Orden Circular 
i n"^ 7 de 28 de abril de 1.954, dis- 
5 poniendo se dé al presente acuer 
1 do la máxima publicidad.
i Habiéndose incrementado de 
, modo por demás sensible e in- 
j sospechado, el suministro de tra- 
’ viesas de vía estrecha, a base de

efectuarse dichos abastecimien
tos, recurriendo para ello a 
reemplazar traviesas de distintos 
anchos, que habrán de compu
tarse con criterio volumétrico 
sera indispensable, en todó taso, 
de acuerdo con lo prevenido en 
el apartado 3® de la Orden Cir
cular n® 7 de 28 de abril de 1.954, 
para que la indicada modalidad 
de pago pueda tener la buscada 
efectividad, que la, citada susti
tución sea previamente autori
zada por esta Dirección General, 
ya que de otra forma, los cupos 
forzosos que dieran lugar a la 
misma, quedarían indefectible
mente sujetos a la obligación 
constitutiva dé su própio ser; y 
por tanto, sin otra posible bbeja- 
ción que la de su oportuna e ine
vitable entrega a la RiE.ÑrF.E., 
debiendo por tanto abstener
se esa Oficina provincial, éuahdo 
la demanda a los efecto^ àpünta- 
dos no se hubiese formiâàdô an
ticipadamente según asi se halla- 
baestablecidó, de anótar en Us 
relaciones que meniualniente 
cursa al Servicio dé la Madera* 
el número de traviesas que a los 
repetidos ferrocarriles sé hayan 
facilitado, ya que aquel en podo 
alguno habría de anotarse èû la 
cuenta corriente que a cadare- 
servlsta le ha sido abierta en la 
expresada Dependencia oficial.

Logroño, 25 de abhl de 1.956.
El Ingeniero Jefe

Lauro Alonso Murga

CoxnaB<iancii Militar <lo 
Marina de Bilbae

D. vecino de 
que vive en , calle - 
núm. , bien enterado de
los pliegos de condiciones eco
nómicas facultati vas aprobados 
por el Ayuntamiento de Logroño 
para'la contratación y ejecución 
de las obras de acerado de la ca
lle de Rodríguez Paterna, acepta 
aquéllas y se compromete a eje
cutar éstas con arreglo a los do
cumentos técnicos que obran en 
el expediente respectivo, en la

i compensar el material facilitado 
a este respecto con traviesas de

I ancho normal que, procedentes 
i de cupos forzosos, debieran ha- 
i her sido entregad s normalmcn- 

____ - . . te a la Red Nacional de los Fc; 
to de Contratación, se habilita el rrocarriles Españoles, según asi 

” i se previene en las disposiciones 
de cáracter legal que rigen la

por el artículo 24 del Reglamen

plazo de echa,días hábiles a con 
tar de la publicación del presen 
te, para la interposición de re
clamaciones contra el acuerdo 
de aprobnción del pliego de con 
diciones que ha de regir para la
presenté subasta

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

' Logroño a 23 de abril de 1955

cantidad de pesetas
céntimos, (se consig- |

El Alcalde—Presidente 
■ / 611

i materia, se hace preciso que por 
parte de esa Jefatura, y a fin de 
que las necesidades a tal efecto 
sentidas en general por todas las 
empresas de transporte se satis
fagan, regulando con tal motivo 
está atención en su justa medida, 
se haga saber a los industriales 
madereros radicantes el el terri
torio de su jurisdicción., que pa
ra que en lo sucesivo puedan

TROZO DE LA CAPITAL 
785

Relación nominal de los ins 
criptos pertenecientes al reem 
plazo de 1.957, por Marina, naei 
dos el año de l 937, en la pro 
vincia de Lofrofto y que deben 
ser dados de baja en el alista 
miento del Ejército, con arreglo 
a lo establecido en eTartículo 51 
de la vigente Ley dé Recluta 
miento y Reemplazo de la Mari 
na de la Armada.

Félix Iñiguez Ruiz Clavijo, hi
jo de Lorenzo y María, natural 
de Ribafrecha, nació el 21-1-937.

Graciano Larios Martínez, de 
Catmelo y Emilia, de Fueama- 
yor,el7 2 937.

Julian Antonio Mazo Pascual, 
* de Román y Trinidad, dç Autol, 
el 28 1 937.

Juan Pablo Castellet Hernán, 
de Pablo y Eulalia, de Fuenma 
yór, 30 5 937. _ j j

Ignacio Arteche Quevedo, de

SGCB2021
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Pedro y Modesta, de Calahorra. 
<130 7937. ’

Félix Bacaicoa Aguado, de 
Fuenmayor,

Alfredo Aduna Llevot, d e 
Marcos y Magdalena, de Logro 
fio, el 4.4 937;

Bilbao 16 de abril de 1956. 
El Segundo Comandante Jefe 
del Detall,

Santos í^astor

597

Jefatura del Disíriío Mi
nero de Zaragoza

800
D. Julián Escudero Aladérn, 

Ingeniero Jefe Accidental del 
Distrito Minero de Zaragoza.

Hago Saber: Que por provi
dencias de fecha 10 de abril etc., 

dado por conclusos para 
titulación los expedientes de con
cesión de explotación que a con- 
tinuación se expresan:

Número del expediente: 3.203, 
nombre de la Concesión: Túne
les de los Cristianos, Pertcnen- 
5Î?*’ ochenta y siete, 
Claw de n ineral: Galena y Blcn- 

Término en que radica: Saa- 
í? del Jubera y Laguni- 
lla del Tubera (Logroño), Nom- 

“ bre del registrador: Cía. Vasco 
RiojanaS.L.
^ Número del expediente: 3 204, 
Notnbre de la Concesión; Santa 
Lucía, Pertepencias: veinte, 
Claw de Mineral: Galena y Bien 
aa» Término fen que radica: San
ta Engracia.del Jubera (Logroño) 
Nombre del registrador: Cía. 
Vasco Riojana S. L.

publica en este 
B. O. en cumplimiento deílo dis
puesto en el artículo 92 del vi
gente Reglamento Geneaal para 
el Régimen de la Minería de 9 de 
agosto de 1.946, para conoci
miento general, pues transcurrí 
do el plazo de treinta días sin 
haber apelado la providencia se 
hará constar en los expedientes 
y se enviará a la Dirección Ge 
neral de Minas para 1aexpedición 
de los títulos de concesión, según 
determina el artículo 92 más 
arriba citado,

Zaragoza. 20 de abril de 1956.
El Ingeniero Jefe Acctal.,

612

Admíniftración de

NOTIFICACION
784

D. José Luis Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño.
< 2Doy Fe: Que en el juicio de 
faltas número 713 del año 1.956 
por desobediencia seguido con 
tra José María y Juan Antonio 
Escolar se ha dictado con fecha 
11 febrero 1956 sentencia cuay 
parte dispositiva dice:

Fallo.—Que debo absolver y 
absuelvo a José María y Juan An
tonio Escolar, de la falta de que 
se les acusa, declarando las eos 
tas de oficio.

Y para que sirva de notifica
ción al denunciante cuyo para

dero se ignora expido la presen
te para su inserción en el B. O. 
dé la Provincia, a 12 de abril de 
11956.

El Secretario,
596

EDICTO
787

D. Gregorio Galindo Crespo, 
Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad de Alfaro^y su partipo 
por el presente Hago Saber:

Que en este Juzgado de mi 
cargo se sigue expediente guber
nativo núm. 13 de 1.955 sobre 
exacción de multa impuesta a 
D. Luis Sota Ramírez, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a su 
basta por primera vez y en el 
precio de 4.500 ptas. en que ha 
sido tasada, una máquina de co
ser marca Singer número V 
6081477 cuya máquina se en
cuentra depositada en poder de 
p. Saturnino Bueno Gómez, ve 
ciño de Aldeanueva de Ebro, pa
ra cuyo acto se ha señalado en 
la sala audiencia de este Juzgado 
el próximo día 11 de mayo próxi- 
nao a las doce de su mañana, ha 
ciéndose saber a los postores 
que para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el dier 
por ciento del indicado tipo de 
tasación, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo de 
tasación

Dado en Alfaro 18 de’abril de 
1.956. , ' “

El Secrets rio

59'9

REQUISITORIA
794

Francisco Carmona Zara do
miciliad i últimamente en Logro
ño, comparecerá ante el Juzgado 
Municipal de Logroño para coqs 
tituirse en Prisión y cumplir la 
pena ne diez días que le han sido 
impuestos en sentencia de juicio 
de faltas de Tech? 21 de diciem
bre >dtí 1 955 por hurto aperci 
biéndole que en CuSo de no ha 
cerlo. le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Por lo tanto, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la policía 
judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho condenado, y 
caso de ser habido, sea puesto a 
disposición de este Juzgado, 
j Logroño a 18 de abril 
de 1.956.

El Juez Municipal
606

CEDULA DE CITACION 

797

De orden del Sr. Juez Comar- 
calde esta ciudad y su Demarca
ción, por medio de la presente, se 
cita a Florentino Osa, que ha es
tado residiendo en esta ciudad, y 
cuyas demas Ciircunstancias son 
desconocidas, para que el día 7 de 
mayo próximo, y hora de las diez 
de la mañana, comparezca en lo 
Sala Audiencia de este Juzgado-, 
sita en la calle de D. Fidel Gar- 
cía número 5, con objeto de cele
brar julcii de faltas, como denun
ciado, apercibiéndole que de no 
comparecer, le parará el perjuicio 
a^ que haya lugar, debiendo- vedi- 
ficarlo con los medios dé que in
tente valérse^

. Y para su publicación en el B. 
O. de la sprovindiias de Logroño

y Burgos, expido la presente en 
Miranda de Ebro, a 20 de abrol 
de 1956.,

El Secretario'

RESQUISITORIA
8Ó2

} Salinas Montoya Víctor Abel; 
; de 25 años hijo de Juan? Bautista 
i y Consuelo, soltero, viajante na

tural de Cihuri (Logroño), y úl 
timámente vecino de Pamplona, 

, hoy en ’ignorado paradero, compa 
i recerá dentro del térmno de diez 

'días ante el Juzigado de Instruc
ción número i Decano de San 
Sebastíián y su Partidoa, para 
constituirse en qjrisión que le ha 
sido decretada e ncausa 3891-1954 
por estafa, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declrado 
en rebeldía.

Al ' miismo tiiempo ruego y en
cargo a las autoridades y agentes 
de la Policía Judicial que de ser 
habido sea puesto en prisión a mi 
disposicóno, dándo'mg cuenta, de 
ello.

Dado en San Ssebastán, 18 de 
abril de 1956. '

El Secretario judicial

614 

803

D. Ricardo Santolaya Sánchez 
Jiuez de Instrucción de Motilla 
del Palancar y su partido.

Por el presente hace saber: 
Que en este Juzgado se framïta 
ejecutoria con el número 5 del co 
rriente año, de Ta causa que se s/íi- 
guió con los números 9 y 70 del 
rollo de 1950, por estafa y usur
pación de funciones, contra Vi
cente Raras Nevot, de 25 años de- 
ledad, hijo de Manuel y de Rosa
rio, natural de Vlllhrreal (Caste- 
l'iónjj'y vecino de Calahorra (Lo^ 
groño), soltero, electricista y cu
yo actual paradero se ignora, a 
quien se notifica por medio del 
presente que el Imo. Tribunal de 
la Audiencia Provincial de Cuen
ca, pronunció sentencia en la in
dicada táusa con (fecha 15 de di
ciembre de 1955, por la que le ab
suelve de los delitos de estafa y 
usurpación de funciones de ye ve
nía acusado en dicha causa, de
clarando de oficio las costas pro
cesales.

-Dado en MótiMa del PaTáncar, 
To de abril de 1956.

" El Secretario, .

615 

flnunciof Oficiaki

ANUNCIO
782 '

El día cinco del próximo mes 
de mayo y a las horas que des 
pués se indican bajo la presiden 
cia del Sr. Alcalde Presidente 
de esta Mancomunidad, con asis
tencia del Secretario de la mis
ma y de un funcionario del Dis
trito Forestal, tendrá lugar en la 
Cosa Consistorial de este Ayun- 
tamieato la apertura de las plicas 
presentadas para la tercera su
basta de los aprovechamientos 
de pastos que a continuación se 
indican:

A las once horas;'de 210 Htas. 
del puerto Ollueza con 250 lana-

res. Tasación 7(X)ptas. Indem
nización 262 ptas.

A las 11‘30 horas; de 350 Htas. 
para pastos al sitio Puerto Mos- 
tajares con 500 lanares, tasación 
1.2¿0 ptas. indemnización 440 
ptas.

A las 12 horas; para 500 lana
res, Puerto de Galón tasación 
1 000 ptas. indemnización 440 
ptas.

A las 12 30 horas; de 250 Htas. 
Puerto Chorrón y Nevilla con 
1.000 lanares. Tasación 25.000 
pta.^. indemnización 400 ptas.

Las subastas se celebraran ba. 
jo las mismas condiciones que 
las veces anteriores.

1’ de abril de 1956.
£1 Alcalde,

594

'ANUNICTO

792
En virtud d lasatribucicnes que 

ime ha conferido, el Ilm. Sr. Inge^ 
ni ero Director Adjunto de la Con 
federación Hidrográfica del. Ebro 
en oposición presentada por todos 
lis regantes del paraje de Cillas de 
este término municipal y de Soto 
de Cameros (Logroño) a um ex
pediente de concesión de guas 
para riegos, solicitada por Di. Se
rafín Trapero Lázaro, veoiuo de 
Soto de Cameros ; convoco a to
dos los dueños y regantes de las 
fincas del expresado término y a 
aquellos que se crean con dere
cho a la oposición, a Junta Gene- 
ral extraordinaria, para el día si
guiente hábil después de transcu
rridos 30 días naturales a partir 
de la publicación de leste edicto en 
el B. O. de la provincia, al objeto 
de proceder a la formación de la 
OOM UNIDAD DE REGAN
TES, requisito indispensable pa.- 
ra hacer valer la oposición en el 
exipediente de referencia ;la que 
tendrá lugar en el Salón de Se
siones de este Auntamiento a las 
diez horas de su mañana.

Terroba de Cameros, 22 de 
abril de 1956.

El Alcalde,

605

ANUNCIO.
809

Para su examen y reclamacio
nes, estarán expuestos al públi
co en la Secretara de teste Ayu-n- 
tamientó, Us documento.s que a 
continuación se expresan, y por 
el tiempo 'reglamentario-.

Liquidación del Presupuesto or 
diitiario del ejercicio, de 1955.

Aldeanueva de Ebro, 24 de 
abril de 1956 de 1956.

El Alcalde,

620

ANUNCIO
795

Por espacio de ocho días que
da expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el Apéndice al 
Registro Fiscal de Edificaciones 
ySolares. *

',San Asensio, 23 abril de 1956.
E,1 Alcalde,

607
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